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DE LA CIVDAD DE

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área

que corresponda, se proceda a garantizar el servicio de provisión de agua potable en

los barrios: La Cima, sector Tres Banderas, La Turbera y alrededores.

ARTÍCULO 2°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área

que corresponda, informe el cronograma de recorrido del camión cisterna que realiza la

prestación del servicio de provisión de agua potable en los barrios mencionados en el

artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.° 	 1 78	 /2024.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/08/2024.-
co

las Malvinas, Georgias y Sandwieh del Sur, son y serán irgentinos"
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